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Resumen: El presente trabajo aborda las trayectorias conceptuales de la seguridad y la 
soberanía alimentaria, para examinar las políticas públicas diferenciadas y prácticas que 
se han materializado en el Cono Sur, teniendo en cuenta una perspectiva de gobernanza 
multinivel. Dada la actualidad de los debates en curso, el foco del análisis se hará en los 
programas y avances de la agroecología en Argentina y Uruguay. Se busca así discutir 
la pregunta respecto a los contrastes y sinergias entre los países de la región que aquí se 
consideran, para examinar los espacios que emergen para la concertación de acuerdos y 
políticas a nivel del bloque en torno a la cuestión de las decisiones sobre qué y cómo pro-
ducir y consumir alimentos. 

Palabras claves: América Latina; sistemas socio-productivos; agroecología; desarrollo sos-
tenible.

Food security and sovereignty in the Southern Cone: conceptual, political 
and practical trajectories in the perspective of multilevel governance. 

Approaches to the cases of Uruguay and Argentina

Abstract: This paper addresses the conceptual trajectories of food security and sovereignty 
to examine the differentiated public policies and practices that have been materialized in 
the Southern Cone, taking into account a multilevel governance perspective. Given the to-
picality of the ongoing debates, the focus on the analysis will be on agroecology programs 
and its advances in both, Argentina and Uruguay. It seeks to discuss the question regarding 
the contrasts and synergies between these countries of the southern region to examine the 
spaces that emerge for the conclusion of bloc agreements and policies around the question 
of decisions on what and how to both, produce and consume food. 
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Segurança e soberania alimentar no Cone Sul: trajetórias conceituais, 
políticas e práticas numa perspectiva de governança multinível. 

Abordagens aos casos do Uruguai e Argentina

Resumo: O presente trabalho, estuda as trajetórias conceituais da seguridade e soberania 
alimentar, para examinar as políticas públicas diferenciadas e práticas que se tem mate-
rializado no contexto do Cone Sul nas últimas décadas, tendo em conta uma perspectiva 
de governança multinível. A partir da atualidade dos debates em curso, o foco de análise 
se fará em os programas e avanços da agroecologia na Argentina e Uruguai. Se procura 
assim discutir a pergunta, respeito aos contrastes e sinergias entre os países da região que 
aqui se consideram, para examinar os espaços que emergem da concertação de acordos 
e políticas a nível do bloco em torno da questão das decisões sobre o que e como produzir 
e consumir alimentos.

Palavras-chave: América Latina; sistemas socioprodutivos; agroecologia; desenvolvimento 
sustentável.
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Introducción

Las últimas décadas han hecho evidentes los desafíos en materia de desarrollo sostenible 
a los que se enfrenta el planeta. Los efectos del cambio climático y el impacto de la pan-
demia COVID-19 han alertado sobre los riesgos de la presión de los sistemas socio-produc-
tivos sobre el medioambiente. En materia de sostenibilidad de los sistemas alimentarios se 
han dado debates que se remontan a más de tres décadas.  Desde las organizaciones 
internacionales se han promovido discusiones que a su vez se traducen en trayectorias 
conceptuales que han impulsado determinadas políticas y prácticas. De hecho, las cuatro 
dimensiones embrionarias -disponibilidad, acceso, inocuidad y estabilidad– adoptadas por 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en rela-
ción al término seguridad alimentaria y nutricional han resultado necesarias pero insuficien-
tes para abordar la problemática desde una visión integral. Por tanto, el Grupo de Alto Nivel 
de Expertos en Seguridad Alimentaria y Nutrición (GANESAN) del Comité de Seguridad Ali-
mentaria Mundial (CSA) ha propuesto, como dimensiones transversales, la sostenibilidad y el 
arbitrio. Si bien estas dimensiones han sido profundizadas por los reportes del GANESAN, en 
el último informe de la FAO (2021a) se señala que ambos términos no han sido formalmente 
aceptados por la FAO ni por otros organismos y no cuentan con una definición precisa. 
Pese a ello, el establecimiento de las dos dimensiones señaladas refleja un acercamiento 
a postulados en torno a la soberanía alimentaria, término que ha sido robustecido desde 
su visibilización en la Cumbre de la Alimentación en Roma (1996) y en base, fundamental-
mente, a la impronta de las organizaciones de agricultores/as familiares, campesinos/as e 
indígenas (OAFCI). 
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Este cuadro de situación ha tenido diferentes anclajes en distintos contextos regionales, al 
tiempo que la dimensión comunitaria se reflejaba en una diversidad de planes y programas 
multinivel y en las mesas regionales y nacionales de concertación social a fin de materializar 
la gobernanza de los sistemas alimentarios. De ello se desprenden debates actuales tales 
como la vinculación de la agroecología con la Agenda 2030. En relación a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) planteados en dicha Agenda, cabe recordar que el acceso a 
alimentos sanos y de calidad está estrechamente relacionado con el ODS 2, que apunta a 
poner fin al hambre, la inseguridad alimentaria y todas las formas de malnutrición. Se plan-
tean aquí dos metas: por un lado, la meta 2.1 que busca asegurar el acceso de todas las 
personas a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año, así como la 
meta 2.2 que aspira erradicar todas las formas de malnutrición. Como señalan Figari y Berto-
ni (2022, p. 3), la agroecología, la bioeconomía y la Economía Circular constituyen marcos 
conceptuales alineados con los ODS que se han venido consolidando como alternativas 
que buscan -al menos en sus narrativas-  transformar los vínculos históricos de los territorios y 
los sistemas alimentarios que han predominado desde finales del siglo XIX hasta la actuali-
dad, para enfrentar de esa forma los desequilibrios socio-ambientales, proponiendo mode-
los de organización de las sociedades más justos, soberanos y sustentables.

En relación al diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas dife-
renciadas en torno a los sistemas alimentarios, cabe tener presente dos señalamientos de 
Echeverri Perico y Ribero (2002): en primer lugar, la integralidad del desarrollo y, en segundo 
lugar, la territorialidad rural como espacio de gestión. Precisamente, este último reconoci-
miento es el que presenta mayores desafíos dado lo señalado en un reciente Informe de la 
FAO (2021b) sobre la discriminación sistémica en la propiedad de tierra y acceso a ella en-
tre hombres y mujeres: se desprende la relevancia de la gobernanza de la tierra para que 
los agricultores/as familiares, campesinos/as e indígenas se integren efectivamente en los 
ámbitos decisorios acerca del acceso, propiedad y gestión de la tierra, un elemento nodal 
de la dimensión comunitaria inherente a la soberanía alimentaria. 

Dentro de las políticas para la reducción de desigualdades sociales y territoriales desde la 
integración regional y la cooperación Sur-Sur, Malacalza (2020) ha resaltado la necesidad 
de impulsar un diálogo estratégico para configurar un pacto social regional. Entre los ejes 
establecidos por el autor, se sitúan la agricultura familiar, la soberanía alimentaria y la sos-
tenibilidad medioambiental. Inclusive la FAO ha destacado, en reiteradas oportunidades, 
a la agroecología como un modelo de producción que excede el plano de la mera pro-
ductividad. 

El presente trabajo aborda las trayectorias conceptuales de la seguridad y la soberanía 
alimentaria, para examinar las políticas y prácticas que se han materializado en el contexto 
del Cono Sur en las últimas décadas, teniendo en cuenta una perspectiva de gobernanza 
multinivel y poniendo foco en el análisis de los programas y avances de la agroecología en 
Argentina y Uruguay. Al respecto, han surgido convergencias y tensiones con otros paradig-
mas que vienen ganando peso en la región latinoamericana, como el de la bioeconomía. 
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Desde el punto de vista de los actores involucrados, el trabajo busca considerar el rol de 
las OAFCI en el diseño y ejecución de políticas y programas en los países mencionados 
vinculados a las prácticas agroecológicas. Así, se busca discutir la pregunta respecto a los 
contrastes y sinergias entre los países de la región que aquí se consideran, para examinar 
los espacios que emergen para la concertación de acuerdos y políticas a nivel del bloque 
en torno a la cuestión de las decisiones sobre qué y cómo producir y consumir alimentos.

El presente análisis adopta una estrategia metodológica de corte cualitativo, lo que inclu-
ye la utilización de técnicas tales como la revisión bibliográfica, documental y periodística. 
La primera sección del trabajo referida al marco analítico apunta a describir la trayectoria 
conceptual de la seguridad y soberanía alimentaria, así como también se abordan las no-
ciones de gobernanza en perspectiva multinivel. En segundo lugar, se abordan las prácti-
cas emergentes, con foco en la agroecología. En tercer lugar, se presentan los principales 
avances a nivel subregional y los países aquí considerados. Finalmente, en las reflexiones 
finales se puntualizan los hallazgos del análisis y se esbozan algunas proyecciones a futuro, 
así como desafíos.

Marco analítico
Miradas cruzadas sobre seguridad y soberanía alimentaria

Durante las últimas tres décadas las nociones de seguridad y soberanía alimentaria han 
sido medulares en la discusión respecto a la sustentabilidad de los sistemas alimentarios glo-
bales. Al respecto, han surgido distintas acepciones, que han sido abordadas multiescalar-
mente, desde lo global a lo subnacional/territorial, pasando por los procesos de integración 
regional y el nivel nacional. En ese sentido, es posible visualizar trayectorias conceptuales 
no exentas de tensiones y miradas cruzadas que emergen tras estas conceptualizaciones. 

Particularmente, el camino hacia la consecución de la soberanía alimentaria se ha soste-
nido sobre principios tales como: la alimentación como un derecho humano básico, refor-
ma agraria, protección de recursos naturales, reorganización del comercio de alimentos, 
eliminación de la denominada globalización del hambre, paz social y control democrático 
(Windfuhr y Jonse, 2005). Si bien pueden establecerse vasos comunicantes entre el trinomio 
seguridad alimentaria y nutricional - derecho humano a la alimentación adecuada (DHAA) 
- soberanía alimentaria, Heinisch (2013, p. 22) señala que la soberanía alimentaria “es un 
medio y una precondición para llegar a la seguridad alimentaria”, representando “el mar-
co más amplio para el ejercicio del derecho a la alimentación y a la nutrición y los derechos 
humanos conexos” (CSM, 2020, p. 19). Por ende, teniendo en cuenta que la productividad 
de los pequeños productores de alimentos es sistémicamente más baja que la producti-
vidad de los productores de alimentos en mayor escala1 (FAO, 2021b), la cuestión crucial 
radica en cómo se accede a los alimentos, cómo se gestionan los consensos/disensos al 

1 La conclusión señalada se desprende del trabajo de seguimiento realizado por la FAO en relación a los indica-
dores de los ODS relacionados con la alimentación y la agricultura correspondiente a 2021. En este caso, el análisis 
se vincula con el indicador 2.3.
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respecto y quiénes son considerados interlocutores en los espacios de toma de decisión 
sobre la articulación de eslabones del sistema alimentario. Dado que la soberanía alimen-
taria plantea una visión “arraigada a la práctica”, por definición convoca a la acción por 
parte de los agricultores/as familiares, campesinos/as e indígenas “a ejercer su arbitrio y 
su capacidad para organizar y mejorar las condiciones y las sociedades en conjunto, así 
como su capacidad para recuperar la autosuficiencia y afirmar la autonomía alimentaria” 
(CSM, 2020, p. 18). 

Pese a que los pequeños agricultores participan cada vez más en la producción de pro-
ductos de alto valor, la evidencia indica que los agricultores con mayores activos tienen 
mayor tasa de participación en la transformación de los sistemas alimentarios (Otsuka y 
Takahashi, 2016 citado en Rosegrant et al., 2021). Al respecto, Windfuhr y Jonse (2006, p. 56) 
afirman que “una de las ventajas del marco de Soberanía Alimentaria es que aborda tanto 
las nuevas regulaciones internacionales, así como la necesidad de descentralizar la toma 
de decisiones en niveles locales o nacionales”.

No obstante, la soberanía alimentaria, a raíz de constituir un concepto aún en construcción, 
ha presentado ciertas vicisitudes: por un lado, la hiperideologización que se ha presentado 
en ciertas propuestas de políticas públicas diferenciadas por parte de los movimientos que 
participaron de su gestación; y, por otro lado, la diversidad de posicionamientos al respecto 
sumado a su sobredefinición como lo marcara Patel (2009 citado en Edelman, 2016). Desde 
la perspectiva de la primera observación, se ha enfatizado que la soberanía alimentaria “es 
una contrapropuesta al paradigma neoliberal dominante que funda la seguridad alimen-
taria en la agricultura de gran escala y en el comercio liberalizado de productos agrícolas, 
basado en la teoría de las ventajas comparativas” (Heinisch, 2013, p. 13). Es preciso desta-
car que este aspecto se relaciona con el origen mismo del término debido a que la sobe-
ranía alimentaria aparece como un concepto eminentemente político propuesto para la 
acción y la transformación, que recoge la reivindicación de muchos movimientos sociales 
y organizaciones campesinas (Figari y Bertoni, 2022, p. 5). 

Desarrollos conceptuales en torno al enfoque gobernanza  
multinivel y multiactoral: el lugar del territorio

La discusión sobre gobernanza se sitúa en un momento histórico particular, marcado por 
el inicio de una nueva era geológica denominada Antropoceno a raíz del carácter emi-
nentemente antropogénico de los riesgos que enfrenta el planeta, entre los que destaca 
el cambio climático y donde los niveles territoriales y las comunidades locales adquieren 
una particular importancia en la búsqueda de soluciones (UNDP, 2020, p. 33-34; 36). Asimis-
mo, diversos trabajos recientes subrayan la conveniencia de desarrollar estrategias consi-
derando expresamente la Agenda 2030 de forma tal que se logren articulaciones de cara 
a la transformación de los modelos socioeconómico, territorial, ambiental y rural/urbano, 
subrayando la importancia de una adecuada gobernanza que asegure una planificación 
y gestión acorde con el interés general y la sostenibilidad ambiental, así como la necesaria 
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adaptación a fenómenos como el cambio climático (Farinós Dasí et al., 2020), lo que tam-
bién tiene repercusiones para la concepción de los sistemas alimentarios. De igual modo, 
para dimensionar el alcance de la problemática es pertinente la afirmación del Informe del 
Mecanismo de la Sociedad Civil y los Pueblos Indígenas (CSM, 2020, p. 7):

“El sistema alimentario mundial es aún más frágil hoy en día con el aumento de la 
concentración y el control corporativos, la financiarización, la destrucción de los eco-
sistemas, y los mercados que favorecen los intereses del beneficio en lugar de la se-
guridad alimentaria”.

Acuerdos en torno a la Agenda Post-2015 y los ODS representan hitos de innovación insti-
tucional que marca un cambio que afecta a las formas de gobernanza, que evolucionan 
desde una concepción basada en normas y reglas hacia otra que incorpora el monitoreo 
en la consecución de las metas, lo que plantea el desafío de la coherencia de acciones 
con niveles de coordinación y cooperación sin precedentes (Kanie et al., 2019).

A su vez, es relevante tomar en cuenta los recientes debates respecto a la necesidad de 
nuevas formas de gobierno de los territorios y de gestión de las políticas orientadas al de-
sarrollo: se trataría de nuevas formas de gobernanza que mejoren la resiliencia del sistema 
alimentario, así como materializar la asequibilidad y accesibilidad de los alimentos (Gar-
nett et al., 2013). Como señala Farinós Dasí (2015), la idea de gobernanza implica tanto la 
articulación multinivel (Hooghe y Marks, 2001; Marks y Hooghe, 2004), así como también la 
dimensión de la participación a nivel horizontal y su coordinación intersectorial de forma tal 
de lograr coherencia en las actuaciones. A eso se suma el énfasis en el fortalecimiento de 
la participación en formato deliberativo, de forma tal de fomentar valores democráticos y 
alcanzar los niveles deseables de gobernabilidad (Farinós Dasí, 2015).

A diferencia de un modelo focalizado en la noción de gobierno (donde la presencia del 
poder del Estado se hace visible en un entramado de relaciones jerárquicas y burocráticas), 
la idea de gobernanza amplía la perspectiva abarcando un sistema de relaciones más 
amplio que incluye expresamente a otros actores no tradicionales del ámbito político. Tal 
como señala la FAO (2014 citado en Rankin et al., 2017, p. 112):

“la gobernanza comprende todas las reglas, instituciones y organizaciones y procesos 
formales e informales, mediante los cuales los actores públicos y privados articulan sus 
intereses, enmarcan y priorizan los problemas y toman decisiones; las implementan, 
las monitorean y las hacen cumplir”. 

Lo novedoso de estas dinámicas, basadas en nuevos marcos institucionales formales e in-
formales dentro de los distintos espacios territoriales, radicaría en la promoción de redes y 
espacios de participación pública, con una fuerte presencia de relaciones de confianza 
entre los participantes (Moncayo, 2002; Kooiman, 2003).

De igual modo, enfocando lo descripto en torno al tema analizado, no se soslayan los desa-
fíos que se le presentan al actual sistema de gobernanza a raíz de la Iniciativa de Rediseño 
Global del Foro Económico Mundial (FEM), formalizada en el año 2010. Bajo la misma, se ha 
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buscado la promoción de “un sistema de gobierno de gobierno de múltiples partes intere-
sadas como sustitución parcial al mecanismo intergubernamental de toma de decisiones”. 
El FEM busca resignificar los aportes del sistema de múltiples partes interesadas (stakehol-
ders) a un “sistema de gobierno de múltiples grupos de interés” desplazando paulatinamen-
te al multilateralismo (Gleckman, 2016, p. 102, 104; Alonso-Fradejas et al., 2020). 

Frente a este nuevo esquema, Gleckman señala algunos aspectos como el no requeri-
miento de aprobación de las instituciones gubernamentales involucradas, el desequilibrio 
de poder entre los diversos actores que forman parte, la falta de alusión a principios sobre 
transparencia, responsabilidad, resolución de controversias y representación que se des-
prenden de la Iniciativa señalada, entre otros puntos de especial preocupación. Según el 
autor, dicho sistema de gobernanza “flexible” ha estado presente en la antesala a la Cum-
bre sobre los Sistemas Alimentarios 2021. Precisamente, las lógicas establecidas en torno a la 
preeminencia del capital agroalimentario -representado por empresas multinacionales del 
sector- provocaron fallas estructurales desde el inicio en el proceso que habilitó la Cumbre2. 
El modelo stakeholders solo ha conllevado a incrementar beneficios a quienes detentan el 
capital agroalimentario: establecimiento de mejores relaciones con los gobiernos sobre la 
base del apoyo a productores de pequeña escala, aumento de capacidad para cumplir 
propósitos de ciertas partes interesadas, mejora de la reputación corporativa, así como ali-
neamiento de las compañías con los ODS (Alonso-Fradejas et al., 2020). Si bien en el ámbito 
de los sistemas alimentarios la gestión de la alianza multiactor público-privado-productor 
es vital para materializar un nuevo paradigma de gobernanza, a fin que esta sea inclusiva 
y sostenible no puede soslayarse la efectiva participación en el diseño, ejecución y segui-
miento de políticas públicas diferenciadas de los agricultores/as familiares, campesinos/
as e indígenas. Son dichos actores quienes cuentan con saberes y experiencia vitales para 
lograr sistemas alimentarios sostenibles.

A partir de esto, desde el punto de vista de la gobernanza multinivel y multiactoral, se apun-
ta aquí a analizar los arreglos institucionales que pueden viabilizar dinámicas innovadoras 
que contribuyan a las llamadas “transiciones socio-técnicas” (Geels, 2011) que fortalezcan 
la sustentabilidad de los sistemas alimentarios. Un aporte en ese sentido está dado por un 
informe reciente de la CEPAL (2020), que esboza líneas de reflexión y acción para una re-
cuperación transformadora tras la pandemia de la COVID-19, con un enfoque de igualdad 
y sostenibilidad: se consideran allí las prácticas asociadas a la agroecología, así como a la 
bioeconomía. Por otra parte, en el artículo titulado Sustainable Intensification in Agriculture: 
Premises and Policies (Garnett et al., 2013) si bien se analizan los ejes3 cruciales de la deno-
minada Intensificación Sostenible (SI, por su sigla en inglés) así como las tensiones inherentes 
a partir de los ejes, se destaca que uno de los desafíos respecto a los rendimientos agrícolas 
consiste en tener presente el contexto (biofísico y social) y la ubicación específica. Pese a 

2 Como antecedente que contextualiza las dificultades presentadas en el recorrido hacia la Cumbre sobre Siste-
mas Alimentarios cabe citar el Acuerdo de Asociación Estratégica firmado, en el año 2019, entre el Foro Económi-
co Mundial y la ONU para la implementación de la Agenda 2030 y sus ODS.
3 Para ahondar en las premisas subyacentes al modelo de Intensificación Sostenible (SI) véase Garnett et al. (2013, 
p. 33).
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denotar un objetivo, desde la perspectiva de los autores, el modelo de SI no específica, a 
priori, cómo y por medio de qué técnicas se alcanzará. Asimismo, el enfoque SI “es solo una 
parte de lo que se necesita para mejorar la sostenibilidad del sistema alimentario y de nin-
guna manera es un sinónimo de seguridad alimentaria” (pp. 33-34). Dada la necesidad de 
profundizar la transición agroecológica, cabe destacar que la misma es un proceso com-
plejo y dinámico en el que se articulan distintas escalas (finca, comunidad local, territorio) y 
que se ve afectado por factores ecológicos, socio-culturales, económicos, tecnológicos y 
políticos (Marasas et al., 2014, p. 414). Por ende, los mecanismos para material dicha transi-
ción son situados y responden a demandas diversas.

Respecto al territorio, siguiendo a Serra Borsatto, Antunes Junior y Ferreira Sousa-Esquerdo 
(2020), puede afirmarse que en él pueden coexistir y actuar diferentes arreglos institucio-
nales, cada cual con sus agendas para el desarrollo, lo que también incluye diferentes 
concepciones respecto a la cuestión alimentaria. Por eso resulta interesante relevar las re-
laciones entre los agentes públicos, privados y actores sociales distribuidos en dichos arre-
glos específicos para poder analizar la gobernanza territorial. Por otra parte, como señalan 
Schoon et al. (2021, p. 383), la creciente escala e interconexión de desafíos ambientales 
han evidenciado la necesidad de colaborar más allá de las fronteras, dando lugar a enfo-
ques tradicionales de gobernanza, de tipo top-down y de carácter sectorial enfocados en 
áreas específicos dentro de determinados sistemas socio-ecológicos, limitando el potencial 
de contribución analítica más allá de una jurisdicción determinada. Como resultado, los 
enfoques de gobernanza colaborativa han ganado peso, examinando las condiciones bajo 
las cuales dichos esfuerzos logran los resultados esperados. Sin embargo, pocos estudios 
han abordado en qué forma esos resultados exitosos varían dependiendo de aspectos 
contextuales. 

Prácticas emergentes ligadas a la soberanía alimentaria con foco en la 
agroecología

Frente a la globalización, partiendo de la cosmovisión de los movimientos campesinos e 
indígenas en torno al alimento como derecho y no una mera mercancía, las prácticas re-
lacionadas con las redes alimentarias alternativas y la localización de economías se alistan 
como defensas concretas frente al fenómeno señalado y, a su vez, se inscriben dentro del 
marco conceptual de la soberanía alimentaria (Edelman, 2016, p. 79).  Según el autor, a fin 
de descentralizar los sistemas alimentarios, las prácticas agroecológicas representan espa-
cios posibles para consolidar la construcción de una versión alternativa de desarrollo. Por 
tanto, lograr un sistema alimentario sostenible “[...] requerirá algo más que simples cambios 
en la producción agrícola [...] será necesario seguir agendas radicales para reducir el con-
sumo intensivo de recursos y residuos y mejorar la gobernanza, la eficiencia, y resiliencia” 
(Garnett et al., 2013, p. 34).
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Una aproximación sugerente es la propuesta por Sarandon y Flores (2014), quienes 
entienden que, desde el punto de vista ecológico, la agroecología busca la conservación 
y rehabilitación de los recursos naturales a nivel local, regional y global, utilizando una 
perspectiva holística y un enfoque sistémico que atienda a todos los componentes y 
relaciones del agroecosistema, susceptibles a ser deteriorados por las decisiones humanas. 
Por su parte, Altieri (2002) visualiza a la agroecología como una disciplina, sustentada en 
los principios ecológicos básicos sobre cómo estudiar, diseñar y manejar agroecosistemas 
que son productivos y a su vez conservadores de los recursos naturales, a la vez que son 
culturalmente sensibles, socialmente y económicamente viables. 

Desde una mirada sistematizadora, Franco y Ferreira Rivaben (2022) establecen diferencias 
entre el carácter de ambas definiciones. En el primer caso, se posicionan en forma sistémica 
elementos inherentes a los sistemas productivos y del tipo de relaciones biológicas produc-
tivas, circunscribiéndose esencialmente a relaciones entre los componentes de un sistema 
de producción. En el segundo caso, se trata de una perspectiva más amplia, que introdu-
ce nuevas dimensiones (económica y sociocultural), lo que se condice con autores que 
proponen incorporar una dimensión inicial relacionada con lo productivo, una dimensión 
socioeconómica y cultural de carácter endógeno y una tercera de transformación social 
(Ottman citado por Sevilla Guzmán, 2010). 

Estas definiciones aluden a dimensiones superpuestas vinculadas tanto al agroecosistema 
como al sistema agroalimentario en su conjunto, así como el vínculo con el individuo o fa-
milia y la dimensión colectiva y comunitaria (Franco y Ferreira Rivaben, 2022). Precisamente, 
para conceptualizar la agroecología el GANESAN, en un informe del año 2019, recupera 
su triple faz: ciencia, práctica y movimiento social4. En este sentido, al hablar de prácticas 
es fundamental remitirse a los actores que las sustentan y despliegan, concretamente las 
comunidades campesinas e indígenas y sus dinámicas organizacionales. De igual modo, la 
triple perspectiva señalada se presenta como un desafío en los procesos de institucionaliza-
ción de sus lineamientos. Rosset y Giraldo (2016 citado en Pérez y Gracia, 2021) pregonan 
que los mecanismos para efectivizar dicha institucionalización podrían generar una caja de 
herramientas al servicio del sistema agroindustrial en detrimento de la idea primigenia de la 
agroecología como camino hacia la materialización de la soberanía alimentaria. De ello 
se desprende el peligro de cooptación al que estaría sujeto el proceso de institucionaliza-
ción. Sin embargo, en el marco de la disputa por la significación de la agroecología desde 
sus orígenes, pero aún más a partir de su mayor visibilización en las agendas de desarrollo 
multinivel, el Primer Simposio de Agroecología para la seguridad alimentaria y la nutrición 
-organizado por la FAO- ha sido un escenario en el que el riesgo de cooptación estuvo 
presente. Así, los países, en aras de posibilitar la realización del Seminario, acordaron que 
“no se hablara de las temáticas más álgidas vinculadas a las políticas públicas, soberanía 
alimentaria, organismos modificados genéticamente, y que la agenda se construyera sólo 
en base a los aspectos científicos de la agroecología” (Rosset y Giraldo, 2016 citado en 
Pérez y Gracia, 2021, p. 9).

4 Véase: Wezel, A., S. Bellon, T. Doré, et al. (2009). Agroecology as a science, a movement, and a practice. Agro-
nomy for Sustainable Development, 29(4), 503–515; 
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El paradigma de la agroecología ha tenido puntos de convergencia y divergencia con 
otros enfoques, en particular con el de la bioeconomía. Entre las propuestas conceptuales 
impulsadas desde el nivel internacional puede hacerse referencia a la definición global 
acordada en la Cumbre Mundial de Bioeconomía de 2018, que entiende a la ‘bioecono-
mía sostenible’ como la biologización de la economía con nuevos procesos y productos 
industriales biobasados, con cambios en comportamiento de consumidores. En relación a 
conceptualizaciones que han sido recepcionadas en América Latina, puede mencionarse 
la visión que se ha materializado en proyectos y experiencias impulsados por el Instituto In-
teramericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y la Unión Europea en el marco del 
Programa ALCUE-KBBE/IIC: en ese ámbito se entiende a la bioeconomía como un modelo 
socioeconómico que reduce la dependencia de recursos fósiles y promueve la produc-
ción y utilización intensiva del conocimiento sobre recursos, procesos y principios biológico 
(intervención y manipulación) para lograr un suministro sostenible de bienes y servicios en 
todos los sectores económicos (bioenergía, agrícola y bioinsumos, alimentos, fibras, pro-
ductos para salud, productos industriales y bioplásticos). En esa acepción, la bioeconomía 
representaría una herramienta para la implementación de los ODS. Asimismo, se entiende 
que no existe una sola forma de bioeconomía, sino que emergen distintas modalidades, 
tales como economía de base biológica, economía verde, economía circular (Hodson de 
Jaramillo et al., 2019).

En perspectiva comparada, como señalan en forma sintética Figari y Bertoni (2022, p. 11), 
cabría distinguir ámbitos de acción principal para enfoques como bioeconomía, agroeco-
logía y Economía Circular: mientras que la primera focaliza los procesos de sustitución de 
insumos fósiles por bioinsumos y en la reutilización de la biomasa, la segunda prioriza el 
sistema de producción y consumo de alimentos, subrayando los aspectos de inocuidad, 
sostenibilidad ambiental y justicia social. Finalmente, la tercera se concentra en la reutiliza-
ción de los desechos y la transformación de éstos en nuevos productos, reduciendo el daño 
ambiental y aportando empleo digno. 
 
En efecto, a continuación, se indagará en el abordaje de las políticas alimentarias en la faz 
regional –MERCOSUR- y nacional -Argentina y Uruguay- en lo atinente a la agroecología 
y sus alcances -foco del presente trabajo–, identificando condiciones de posibilidad así 
como desafíos.

Políticas a nivel del bloque MERCOSUR y de algunos países miembros

Las huellas de los debates sostenidos en el ámbito del Primer Simposio de Agroecología (FAO) 
-referido anteriormente- se observan a escala global, regional y nacional en razón de la “ten-
dencia a limitar la agroecología a una ciencia o práctica, restringiendo su potencial trans-
formador en la sustitución de insumos químicos por biológicos” (Pérez y Gracia, 2021, p. 10).
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Respecto a la región, Beduschi -Oficial de Políticas de la FAO- afirmó que el florecimiento de 
la agroecología en América Latina y el Caribe ha sido producto del encuentro de tres flujos: 
busca consolidarse como una disciplina científica, es un conjunto de prácticas agrícolas y a 
la vez un movimiento social (FAO, 2017). No obstante, la falta de homogeneidad del sector 
agrícola en América Latina y el Caribe trasluce condiciones diversas para la implementa-
ción de prácticas agroecológicas. Dicha carencia responde especialmente al impacto de 
la concentración y globalización de los mercados de productos básicos (Thrupp et al., 2017; 
Díaz-Bonilla y Echeverría, 2021).

En el MERCOSUR, la Reunión Especializada de Agricultura Familiar5 (REAF) -y sus Grupos Te-
máticos (GT)- ha sido el espacio por antonomasia en el que se han podido visibilizar las 
demandas de las OAFCI. Para fortalecer los objetivos planteados en la creación de la REAF, 
las Decisiones del Consejo de Mercado Común (CMC) N° 45/08 y 06/09 dan nacimiento al 
Fondo de Agricultura Familiar (FAF) del MERCOSUR que funciona desde el año 2012 permi-
tiendo la realización de seminarios regionales de agroecología6. Pese a que dicha reunión 
especializada está conformada por gobiernos con predominio del enfoque sectorial -in-
herente al andamiaje institucional del bloque subregional–, la labor de los Subgrupos de 
Trabajo, Grupos Ad Hoc así como del resto de Reuniones Especializadas articuladas dentro 
del GMC ha reflejado la necesidad de transversalización de la cuestión alimentaria. 

Durante la reunión de la REAF XX -Rec. N° 01/13- se incorporó el tema de la agroecología 
en la agenda de los Grupos Temáticos para la Adaptación al Cambio Climático y Manejo 
del Riesgo Climático7. Dos años después, tuvo lugar el Seminario Regional de Agroecología 
en América Latina y el Caribe8 enmarcado en el Plan de Acción de Agricultura Familiar de 
la CELAC. Desde una lectura integral de las recomendaciones del Seminario puede afirmar-
se que la región recupera la triple faz de la agroecología y destaca que “las prácticas y 
principios agroecológicos garantizan la soberanía y la seguridad alimentaria y fortalecen la 
agricultura familiar”. Precisamente, la CELAC junto al MERCOSUR han sido los dos espacios 
de concertación política e integración regional en los que la agroecología ha tenido ma-
yor relevancia en las agendas (FAO, 2015). 

En el año 2015 se suscribe el Acta de la Reunión de la Sociedad Civil en ocasión de la XXIV 
REAF convocando a “la elaboración y construcción de políticas públicas orientadas al de-
sarrollo del modo de producción con base en la agroecología [...] para la garantía de la 
soberanía alimentaria” (inciso 5to). Puede señalarse que las OAFCI de los países parte del 
MERCOSUR coinciden en que la agroecología es un pilar en la construcción del camino 

5 Espacio de diálogo político entre gobiernos y organizaciones de la Agricultura Familiar creado en el año 2004 
mediante la Res.  N° 11/04 del Grupo de Mercado Común (GMC).
6 Véase: Unidad Técnica de Cooperación Internacional del MERCOSUR (UTCI) (2018). La Cooperación Intra-MER-
COSUR (2005-2015): Análisis de Siete Sectores. 
7 En este marco la REAF se comprometió a ser la institución en iniciar procesos para organizar, a nivel regional, las 
acciones del Año Internacional de la Agricultura Familiar (AIAF 2014).
8 Dicho Seminario fue producto del Simposio Internacional sobre Agroecología para Seguridad Alimentaria (2014) 
organizado por la FAO en el marco del AIAF.



63

hacia la seguridad y soberanía alimentaria9. Debe resaltarse que “cada ciclo de la REAF 
desemboca en la formulación de propuestas de políticas públicas a los gobiernos del MER-
COSUR” (Gisclard et al, 2015, p. 5). En virtud de sus características y dado el estado del de-
bate actual, el presente trabajo se enfocará en los casos de Argentina y Uruguay.

En Argentina, la autorización de la soja transgénica en el 1996 marca un hito en lo que 
refiere a la transformación de los sistemas alimentarios, dado la intensificación del proceso 
de agriculturización y homogeneización vinculadas con la lógica de la agricultura conven-
cional reproductora de las intenciones de la denominada Revolución Verde. Si bien en el 
país la agroecología ha tenido su emergencia en las demandas de las OAFCI, hace más de 
veinte años que el término figura en programas universitarios de intervención (Pérez y Gra-
cia, 2021). De igual modo, en el contexto de consolidación del agronegocio, surgieron dos 
programas de desarrollo rural tales como Pro Huerta (1990) y el Programa Social Agrope-
cuario (1993) que “en forma implícita, incorporaron el enfoque de la agroecología” (p. 13).

En cuanto a la institucionalidad agraria, el año 2009 fue significativo para el reconocimiento 
de las políticas públicas diferenciadas destinadas al espacio rural en razón que la Secreta-
ría de Agricultura cobra rango ministerial y en su seno se crea la Secretaría de Agricultura 
Familiar y Desarrollo Rural, denominada posteriormente Secretaría de Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena (SAFCI) dependiente del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca (MAGYP). De esta manera, el recorrido regional referido en relación a la cuestión ali-
mentaria posibilitó el fortalecimiento de la representación política nacional de los agricul-
tores/as familiares, campesinos/as e indígenas. Por otro lado, para cumplir con uno de los 
compromisos asumidos en el marco de la Agenda 2030 y los ODS -producir más y mejores 
alimentos y productos-, en 2020 se creó la Dirección Nacional de Bioeconomía con el obje-
to de promover y regular sus productos, así como la interrelación de los mismos con todas 
las cadenas productivas. No obstante, asume una especial relevancia el viraje en torno al 
alcance de la agroecología en razón que hasta el año 2013 el enfoque agroecológico no 
fue establecido en todas las provincias de igual manera, mientras que a partir de la crea-
ción Área de Producción Artesanal y Agroecología, en el marco de la entonces Secretaría 
de Agricultura Familiar en aquel año, la agroecología pasa a constituir un lineamiento es-
pecífico y nacional (Pérez y Gracia, 2021). 

En sintonía con lo anterior, en 2015 se promulga la Ley 27.118 (Reparación Histórica 
de la Agricultura Familiar para la construcción de una nueva ruralidad en la Argentina) 
estableciendo como autoridad de aplicación del MAGYP y este a la SAFCI. Además de 
declarar en su artículo 1° “de interés público la agricultura familiar, campesina e indígena 
por su contribución a la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo [...]”, en el capítulo 
referido a los procesos productivos y de comercialización, establece que se priorizarán las 
prácticas agroecológicas “a fin de preservar, recuperar y/o mejorar las condiciones de la 
tierra” (art. 21 inc. a). La última mención a la agroecología en la norma bajo análisis se sitúa 

9 Véase: Vía Campesina (2010). Revolución agroecológica. El Movimiento de Campesino a Campesino de la 
ANAP en Cuba. La Habana, Cuba: Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y la Vía Campesina. 
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en el capítulo que aborda el desarrollo tecnológico, asistencia técnica e investigación -art. 
26 inc. h– en razón que el Centro de Producción de Semillas Nativas (CEPROSENA) -creado 
por la ley- tendrá, a partir de aquel año y entre otras funciones, la de proponer y fortalecer 
formas de producción agroecológica. 

Similarmente, en el Segundo Informe Nacional Voluntario (2020, p. 17) se indicó que se es-
taba impulsando10 “un plan de ciudades sustentables y producción agroecológica de ali-
mentos, en el marco de un proceso de industrialización verde que integre diversos actores 
y garantice un uso sostenible de los recursos naturales”. Asimismo, con el fin de mantener la 
diversidad genética de las semillas -uno de los propósitos nodales de la soberanía alimen-
taria- Argentina ha establecido la Red de Agroecología (REDAE11) como espacio, junto a 
otros programas y redes12 vinculados, para cumplir con la meta 2.5 del ODS 2.

En suma, la agroecología representa uno de los antecedentes hacia el emergente proceso 
que McMichael denominada de “recampesinización cualitativa” que se entiende de “va-
rias formas desde la creación de políticas públicas específicas, a la reconfiguración produc-
tiva con la reducción de insumos comerciales en la agricultura para recuperar ‘prácticas 
campesinas’ de autoorganización de la agroecología” (McMichael, 2015 citado en Pinto, 
2020, p. 163). Sin embargo, Argentina continúa enfrentando un obstáculo estructural consis-
tente en la concentración de tierras que impide pensar en la materialización de la sobera-
nía alimentaria. En relación a esto último, la institucionalidad agraria existente no ha resuelto 
los problemas debido a que la referencia a un desarrollo rural no ha evitado las tensiones 
en torno a las diversas territorialidades que responden a diferentes modelos de agricultura 
(Giarraca, 2006; Massuh, 2012 citados en Gisclard at al, 2015). 

En Uruguay se ha logrado elaborar un Plan Nacional de Agroecología (PNA) en el marco de 
una Comisión Honoraria (CHPNA) creada por la Ley 19.717 (Plan Nacional para el Fomento 
de la Producción con Bases Agroecológicas), aprobada en 2018 con el apoyo de todos 
los partidos políticos. Dicha CHPNA se establece en septiembre de 2019, mientras que en 
febrero de 2020 las organizaciones sociales y las instituciones participantes presentan los 
primeros avances del documento final, con una entrega formal en abril de 2020. 

Como señalan Figari y Bertoni (2022, p. 13-16), los antecedentes remiten a la década del 
80 con el surgimiento del movimiento agroecológico de Uruguay. Esto implica que el Plan 
representa el producto final de un largo e intenso proceso que lleva casi veinte años de 
movilización y aportes de organizaciones sociales de base, en particular las del sur del 
país. En términos de actores, los gestores del movimiento agroecológico eran docentes 

10 En el año 2019 tuvo lugar el Primer Congreso Argentino de Agroecología en la Universidad Nacional de Cuyo, 
Argentina.
11 Conformada a nivel nacional con anclaje en distintas regiones del país para que, a partir de sólidas bases 
agroecológicas, pueda aportar a la innovación en los territorios a través de los Proyectos Regionales con Enfoque 
Territorial. Véase: https://inta.gob.ar/proyectos/red-de-agroecologia-0
12 Según el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) se propone la figura programática de Red para 
la misión de articulación e integración de la especialidad con los Programas Nacionales (PNs) y Proyectos Regio-
nales con Enfoque Territorial (PRETs).
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y estudiantes universitarios, ONG vinculadas a temáticas ambientales, y agricultores/as 
convencionales que comenzaron a promover sistemas alternativos. La CHPNA responsable 
de elaborar el PNA estuvo conformada por trece miembros -siete en representación 
de diversas instituciones (ministerios, Congreso de Intendentes, academia) y seis en 
representación de las organizaciones de base vinculadas al tema-. La coordinación fue 
asumida por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP (Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca). Precisamente, en el Informe Nacional Voluntario de 
Uruguay (2021, p. 209) se reflejan las prioridades desde la nueva administración del MGAP 
basadas en: “contribuir desde las políticas de dicho ministerio, al diseño de tecnologías en 
transición agroecológica y lineamientos transversales”. En este sentido, la Ley 19.717 declara 
“de interés general la promoción y el desarrollo de sistemas de producción, distribución 
y consumo de productos de base agroecológica, [...] con el objetivo de fortalecer la 
soberanía y la seguridad alimentaria [...]”. 

A partir de once lineamientos definidos por la CHPNA, se establecieron grupos de trabajo 
que priorizaron cuatro Ejes Estratégicos que estructuran el PNA: i) Fomento y promoción de 
la producción; ii) Acceso, distribución y consumidores, iii) Recursos genéticos, y iv) Forma-
ción, investigación y extensión. En febrero de 2020, la CHPNA hizo público un documento 
preliminar del Plan Nacional de Producción de Bases Agroecológicas, donde fluyeron los 
aportes de más de cien personas que lo construyeron durante cinco meses. Tras del cambio 
de gobierno de marzo de 2020 se descontinúa el proceso tal como se venía dando: tras seis 
meses sin presidente, se designa al ingeniero agrónomo Eduardo Blasina y se redireccionan 
diversas acciones propuestas y algunos de los recursos previstos para realizar la validación 
participativa del documento final elaborado por la Comisión. Por otra parte, el PNA no fue 
incluido en el presupuesto nacional, por lo que existía incertidumbre respecto a la efectiva 
implementación de esta política pública. 

Finalmente, en mayo de 2022 se presentó el nuevo Plan13: según referentes de Red de Agro-
ecología del Uruguay (RAU) y de Red de Semillas Nativas y Criollas (RSNC) del Uruguay (in-
tegrantes de la CHPNA) el nuevo Plan es muy similar a su antecesor en cuanto al contenido 
de programas, proyectos y acciones. A su vez, señalan un cambio sustancial en su diagnós-
tico, debido a que la versión inicial contenía una crítica contundente al sistema actual de 
producción de alimentos y su comercialización, en razón que la agroecología representa 
una crítica al modelo contemporáneo. Sin embargo, el MGAP no quería que dicha crítica 
fuera expresa, por lo que se hizo un diagnóstico más general de la situación de la agroeco-
logía y la producción orgánica.

El nuevo Plan señala diversos desafíos de la intensificación productiva, como la degrada-
ción de los suelos, la contaminación de suelos y aguas como resultado del mayor uso de 
plaguicidas, fertilizantes y otros productos químicos, así como la pérdida de biodiversidad 
que potencian los riesgos ambientales que conllevan las distintas prácticas productivas. 

13 Véase: https://ladiaria.com.uy/ambiente/articulo/2022/5/que-dice-el-plan-nacional-de-agroecologia-que-se-
presenta-este-jueves/
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También se indica que el uso de plaguicidas en la agricultura extensiva se ha incrementado 
sustancialmente en los últimos veinte años. A esto se suma la constante desaparición de 
productores/as familiares, la despoblación de la campaña y la concentración de la tierra 
en grandes explotaciones. En este contexto, se establece como alternativa la agroecolo-
gía como modelo que incluye la dimensión socioeconómica y cultural y promueve objeti-
vos ligados al desarrollo equitativo y sostenible. 

Algunos beneficios de este enfoque se vinculan con el aumento de la productividad agrí-
cola, la seguridad y soberanía alimentaria, la mejora de los ingresos y los medios de sustento 
de la población rural, la conservación de los bienes naturales y el menor riesgo frente a la 
variabilidad y el cambio climático. Un aspecto significativo está dado por el reconocimien-
to de que para hacer posible la articulación entre conservación y producción es necesario 
integrar la diversidad biológica desde el inicio de los procesos de planificación, ordena-
miento del territorio y productivos, así como en los planes sectoriales para el desarrollo de las 
diferentes actividades. Asimismo, el rol de la investigación académica resulta fundamental 
en el proceso de aplicación del Plan Nacional. Por último, en términos de gobernanza, para 
acercar la información a los territorios se establecerán núcleos de agroecología territoria-
les, donde tendrán participación activa redes nacionales de productores/as, instituciones, 
academia y otros actores de la sociedad civil. 

Reflexiones finales

Por su carácter polisémico y por el estado del debate, se puede coincidir con la afirmación 
de Franco y Rivaben (2022) respecto a que la agroecología representa un modelo en cons-
trucción. En ese sentido, interpretaciones restringidas a los aspectos meramente biológi-
co-productivos o exclusivamente ecológicos presentan dificultades para el diseño de estra-
tegias que garanticen la seguridad y soberanía alimentaria, así como para salir al encuentro 
de las necesidades locales y de viabilidad económica con equidad social productiva. 
 
En lo relativo a Argentina, se observa la persistencia de la disputa entre dos modelos de 
agricultura. Si bien en el país existe una participación de las OAFCI de creciente intensidad 
y en forma multiescalar, continúan los intersticios en el marco decisional acerca de las políti-
cas públicas diferenciadas en razón del predominio ejercido por la institucionalidad agraria 
en torno al MAGYP y la influencia de los intereses de empresas vinculadas al agronegocio. 
Dicho cuadro de situación, pese a no impedir el avance hacia la generación de normativa 
y programas para garantizar autonomía y pertinencia cultural al momento de producir y 
comercializar alimentos, resulta crucial para comprender los motivos de las trabas de su 
implementación, seguimiento, monitoreo y evaluación, así como el modelo de gestión de 
las políticas señaladas. Una muestra de ello se refleja en la falta de reglamentación de la 
Ley 27.118 promulgada en el año 2015. En el caso de Uruguay, es posible contrastar el foco 
de los intentos de implementar políticas públicas vinculadas a la agroecología y la bioe-
conomía. Como subrayan Figari y Bertoni (2022), aunque el enfoque materializado en la 
Estrategia Nacional de Bioeconomía Circular (ENBC) no deja de contemplar la perspectiva 
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de la seguridad alimentaria y la preocupación por avanzar hacia sistemas más sustentables 
e inclusivos, se establece como primer sector estratégico la alimentación y las bebidas. Sin 
embargo, el énfasis está dado en la propuesta de alternativas para reducir impactos am-
bientales y los efectos del cambio climático. Esto constituye una diferencia sustantiva con el 
PNA, que se vincula estrechamente con la seguridad y soberanía alimentaria. Así, la ENBC 
genera la impresión de que sería una respuesta del país a la agenda de organismos multi-
laterales que han redireccionado acciones y financiamiento desde el nivel internacional al 
enfoque bioeconomía, más que una respuesta a los desafíos alimentarios de Uruguay. En 
forma contrastante, el PNA surge a partir de la movilización de actores locales y organiza-
ciones de base.

En síntesis, se observa una sinergia entre los dos países analizados y el bloque subregional del 
MERCOSUR en relación al devenir de la agroecología y sus prácticas en los distintos ámbitos 
de coordinación públicos, así como públicos/privados con prioridades identificadas en sus 
agendas. No obstante, los trabajos en dichos espacios referidos a la seguridad y soberanía 
alimentaria se enfrentan a desafíos tales como los obstáculos estructurales inherentes a los 
modelos de producción y consumo de los países de la región, permanencia de la lógica 
de gestión de políticas públicas diferenciadas top-down, así como una legitimación dispar 
de los actores representativos de las diversas territorialidades relacionadas con las políticas 
alimentarias. Resulta ilustrativo que Giarraca (2002, p. 262) afirmara que este tipo de repre-
sentación, existente aún en Argentina y Uruguay, establece una homogeneidad al hablar 
de “un campo”, de “los productores”. Por tanto, tras veinte años sigue vigente el planteo de 
la autora referido a que “las diferencias y asimetrías internas que pujan por expresarse son 
tapadas en aras de la búsqueda de un solo actor, de un solo campo”. 
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